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RECURSO IMPUGNACION ADMISION RECONVENCION.pdf;

Señor:
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO
E.                                   S.                                  D.
 
 
 
Referencia: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD RADICADO 500013110002-2021-00446-00
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.
 
SERGIO ENRIQUE BODENSIEK ARENAS, persona mayor de edad identificado con cédula
de ciudadanía No. 1´026.259.624 y portador de la tarjeta profesional No. 276.422 del
C.S.J, actuando en mi calidad de apoderado del señor GERARDO JAVIER ALVARADO
CUBILLOS, respetuosamente por medio del presente escrito que anexo me permito
presentar, RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN en contra del auto de
fecha 25 de julio de 2023

ANEXOS: RECURSO EN TRES(3) FOLIOS 

Atentamente, 

--
Sergio Enrique Bodensiek Arenas 
Abogado - U.M.N.G - U. EXTERNADO
Derecho Minero - Energetico, Civil y Comercial
Cel: 310 276 2505 
Villavicencio-Meta  



Señor: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

E.                                   S.                                  D. 

 

 

 

Referencia: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD RADICADO 500013110002-2021-

00446-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y APELACIÓN.  

 

SERGIO ENRIQUE BODENSIEK ARENAS, persona mayor de edad identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1´026.259.624 y portador de la tarjeta 

profesional No. 276.422 del C.S.J, actuando en mi calidad de apoderado 

del señor GERARDO JAVIER ALVARADO CUBILLOS, respetuosamente por 

medio del presente escrito me permito presentar, RECURSO DE REPOSICIÓN 

y en subsidio de APELACIÓN en contra del auto de fecha 25 de julio de 

2023, el cual me permito sustentar de conformidad con los siguientes: 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

No comparte esté apoderado judicial lo señalado en el auto objeto de 

recurso, por cuanto el Despacho ha tomado la decisión de ADMITIR la 

demanda de reconvención de declaración de reconocimiento de hijo de 

crianza promovida por la parte demandada Ángela María Alvarado 

Morales quien se encuentra representada por su progenitora, por 

considerar erróneamente el Despacho que la misma reúne los requisitos 

señalados en el artículo 371 del CGP los cuales taxativamente establecen: 

 

ARTÍCULO 371. RECONVENCIÓN. Durante el término del traslado de la 

demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención 

contra el demandante si de formularse en proceso separado 

procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del 

mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se 

podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial. 

(aparte subrayado fuera de texto) 

 

Conforme a ello, debió haber advertido el Despacho, que el proceso de 

impugnación de paternidad tiene previsto un trámite especial, condición 

por la cual no debió haberse despachado favorablemente la pretensión 

de la parte demandada por cuanto es clara que al estar sometido el 

proceso principal a un trámite especial no le es dado a la parte 

demandada ni al Despacho admitir el adelantamiento del mismo como 

demanda de reconvención.  

 



Nótese señora Juez, que sí bien es cierto procesalmente la demanda de 

reconvención obedece al planteamiento de un nuevo litigio y de una 

nueva controversia que podría llevar al proceso a un terreno distinto, como 

se ha advertido, dicha figura resulta únicamente procedente siempre que 

deban tramitarse por el mismo procedimiento, situación que como ha 

advertido este apoderado judicial no ocurre en el caso sub exánime, por lo 

que contrario a lo decidido por el Despacho debió ser causal para negar 

la pretensión de la parte demandada.  

 

Para finalizar debo advertir que con la admisión de la demanda que ha 

efectuado el Despacho, nos encontramos ante una clara indebida 

acumulación de pretensiones, hecho que debió igualmente advertir el 

Despacho previó decidir sobre la admisión o no de la demanda de 

reconvensión. 

 

Así las cosas, y como quiera que nos encontramos ante una causal 

taxativa de exclusión de la demanda de reconvención conforme los 

argumentos aquí señalados, ruego al Despacho se sirva revocar la decisión 

atacada.  

 

Conforme a lo anterior, me permito formular al Despacho las siguientes 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Solicito al H. Despacho, REPONER el auto recurrido de 

conformidad con los argumentos aquí señalados.   

 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, se ordene el RECHAZO de la 

demanda de reconvención.  

 

TERCERA: En el evento en que no sea revocada la decisión solicito sea 

concedido el recurso de alzada ante el superior, el cual considero 

sustentado con estos argumentos, reservándome el derecho de ampliarlos 

ante el H. Tribunal Superior de Villavicencio sala civil, laboral y familia.  

 

Del señor Juez, Atentamente,  

 
SERGIO ENRIQUE BODENSIEK ARENAS 

C.C. No. 1´026.259.624  

T.P. No. 276.422 del C.S.J 


